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REF: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  

DTE: YICEL MILENA ARAUJO ARROYO 

DDO: NILSON RAFAEL LOPEZ ARIZA  

 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente se constata que el demandado, señor NILSON LOPEZ 
contestó la demanda en fecha 07 de febrero del año 2024 y se allanó a las 

pretensiones de la demanda.  
 

Así las cosas, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 278 del C.G.P., 
se procederá a dictar sentencia anticipada, en atención a que existe claridad 
fáctica sobre los supuestos aplicables al caso, la cual se proferirá por escrito. 

 
 

ANTECEDENTES 

 
La señora YICEL MILENA ARAUJO ARROYO a través de apoderado judicial promovió 

demanda de aumento de alimentos contra el señor NILSON RAFAEL LOPEZ ARIZA, y 

a favor de sus hijas SARAY ANDREA y VALENTINA LOPEZ ARAUJO. 

 

Fundamentó la demanda en los siguientes, 
 

HECHOS 

 

1.- La demandante y el demandado convivieron juntos como cónyuges. 

 
2.- La demandante presentó demanda de aumento de alimentos en fecha 19 de 

diciembre de 2023, por ser este despacho competente, y haber fijado la cuota 
alimentaria. 
 

3.- El despacho admitió la presente demanda, a través de auto fechado 05 de 

febrero de 2024 y fue notificada por estado No. 017.  

 
ACTUACION PROCESAL 

 

El demandado se notificó conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y contestó 
la demanda allanándose a la misma. 

 
PRUEBAS 

 

Dentro de esta actuación se tuvieron como pruebas de la demandante las 
aportadas con la demanda. 

 
 
PROBLEMA JURIDICO: ¿Se debe aumentar la cuota de alimentos fijada entre las 

partes de un 10% de los ingresos del demandado? 
 

CONSIDERACIONES 

 

Demandante y demandado por ser personas naturales, tienen capacidad para ser 

partes y con su sola comparecencia se deduce su existencia y a falta de prueba 
en contario su capacidad para ser parte dentro del mismo. 

 
Así las cosas, respecto del aumento de la cuota, observa el despacho que la 
demandante aporta pruebas del aumento de capacidad adquisitiva por parte del 

demandado al ser exonerado por el Juzgado Primero de Familia oral de 
Barranquilla, así mismo, aporta pruebas que denotan el incremento de los gastos 

de las menores, por encontrarse actualmente en la universidad, en razón a ello pide 
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se aumente la cuota alimentaria, visto dicha circunstancia, y siendo que el 
demandado manifestó allanarse a la demanda estando de acuerdo con los 

hechos y las pretensiones, el despacho ordenará el aumento de la cuota 
alimentaria a favor de las hijas SARAY ANDREA y VALENTINA LOPEZ ARAUJO y a 

nombre de la señora YICEL MILENA ARAUJO ARROYO en el equivalente al 36.5% de 

los ingresos del demandado NILSON RAFAEL LOPEZ ARIZA. 

 

En cuanto a las costas el despacho se abstiene de condenar en costas por no 
apreciarse temeridad respecto de las partes. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Acceder a aumentar la cuota alimentaria en cabeza del señor NILSON 

RAFAEL LOPEZ ARIZA y a favor de la señora YICEL MILENA ARAUJO ARROYO. 

 
SEGUNDO: Fíjese como cuota definitiva alimentaria con la que debe contribuir el 

señor NILSON RAFAEL LOPEZ ARIZA CC No. 8.681.795, en favor de la señora YICEL 

MILENA ARAUJO ARROYO en el equivalente al 36.5% de todo lo que devenga el 

demandado, porcentaje que también recaerá sobre prestaciones legales y 

extralegales y demás emolumentos que devengue el demandado.   
 

TERCERO: Entréguense los dineros correspondientes al mencionado aumento 

directamente a la señora YICEL MILENA ARAUJO ARROYO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 22.591.052 por medio de pago por transferencia o 

consignación a cuenta bancaria personal que deberá aportar la demandante con 
certificado bancario. 

 
TERCERO: Sin condena en costas. Ejecutoriado este proveído archívese el 

expediente. 

 
CUARTO: Notifíquese y cúmplase. Contra esta providencia no procede recurso 

alguno. Esta sentencia se entiende ejecutoriada y no requiere ser autenticada, por 

cuanto lleva firma original del Juez., advirtiendo que la misma presta mérito 
ejecutivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 

 
DVCG 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 026. 
Fecha: 16 de febrero de 2024 

  
SE NOTIFICA EL PRESENTE AUTO 

Firmado Por:

Gustavo Antonio Saade Marcos

Juez

Juzgado De Circuito
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